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"Ailo de la Universali::.ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PEJ:tSONAL BAJO EL RI~GIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0130-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personos naturales con op!liudes y copoddad necesario, que reúnan los. requisitos 
y /o perfi'1 de ocverdo con !os requerimientos de! servicio materia de !a convocaforía. 

ITEM 1 
01 Responsable de actividad (R) pma realizar labores en la Actividad: "limpieza y Descolmatación del Cauce 
Rio Cinlo (BarriaL Conosfocoj y Rlo Locumbo {Trapiche. Sogol!o, Chovcalana y Locumbo) Distrito de Locurnbo, 
Prov. Jorge Basadre-Tocna". 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROllO TERRITOIMl E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 
INFORi\AE No 1212-2020-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0669·2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GEREIKIA DE RECURSOS HUMANOS·MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o) Ley N"20849, Ley que establece lo eliminación progresiva de! régimen especial del Decreto Legislativo 

No 1057 y otorgo derechos laborales. -
b) Decreto Legislot1vo N"'1057. que regulo el Régirnen Especial de Contraloción Administrativo de Servicios, 
e) Reglamento del Decreto Legisioiivo N°1057 que regulo el Régimen Especíol de Contratación Administrativo 

de Servicios, Decreto Supremo N"'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"'065-20ll-PCM. 
d) DU N"014-2019. Ley de Presupuesto del Sector PUblico poro el Ai1o Fiscol2020. 
e) TUO de lo Ley N,27444, Ley del Procedimiento Adrninistrotívo General 
f) ley N"'27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecuf1va N" 107-20 11-SERVJR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 141-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"'044-2020-PCM, Decreto Supremo N"'051-2020-PCM, Decreto Supremo N"'064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N,029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°008--2020 Emergendo sanitario: 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo N"065-2020-SERVIR-PE 
m) Los demás disposiciones que regulen el Contrato Adminl_strófiVo-de Servicios. 

. 

·. 

........ ..·. . '"'·:;--· 

ítem Ol __ Re.sponsoble de actiyidod 
·.·· .. 

o) Curric_u.!um:_\/itoe._Do,cl)_Q_l~ntCido/'·,­
b) Cot)fCJr_ce;.r; RUC _fÁctivo); 
:e) Copk:rSiJ11Pi<~_-de _[)NI [Víg_éo_te); 
d/ N_um.ero_ de ___ cer_u_!ar ?ct.uc::f. 

: --~- e) C(Jrfe;o ei?ctróníc{Yoctuo!. 
f)_ Rég_ít}lel) pensbnari() c;s:t.uo! 

- - -_ - -- . ·solicílud Y- Declorocion~üurodos ·--· ___ _ 
-------··..:.. Expéri""n<;_I.q_ge 03 años Como prof~-~·lonol y 01 ano .. ~o .. l~in_,e,s_~~---

H":'::~":".'':":':":=:- cc======cc:--~f-'S'CeO.ne't'd'Co"c'?E: r~_?oonsot;!l!ldod. Co~_<:;:~dod de trobúl?.. bo¡o pres1on. 
Grcldo os:;_9_q~--r<ico. formación q:;::_odérnica Profesional en lñgenierio Ci'~il y/O carreros r;::f~'le>. · ---'--

Acredilor t;opacitacion<:'.?.lnherent~.? la .~fv'-'n"c"'ió'-'n~. -'-'---­
Conocimientos porg_~_¡,p"'u"e"s!".o __ ~ . .c...-'--'--'-'-"E01m¿cecc''"'e'-'n"'cic:o. _en loS fu_~i_onE!s o regiiz:~o~c.,_--'--'--

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y/0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar:: 

a) Responsable de lo ejecución léchiCo y financiero de ia actividad. 
b) Elaborar y firmar !as ocias de inido 'y entrego de !o dctiViclad. 
e) Verificar e! control de osistendO Y labores de! person(Jr té,:nico. adn1ini:trs 

controlar y evaluar e! gasto de alfe millos, c:ornbt 
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e) Elaborar y organizar la información sobre !os procesos. de ejecución de la construcción, debiendo 
presentar rnensuolmenle un informe detallado o su jefe inmediato sobre el avance físico valorizado de la 
actividad (teniendo en cuerda lo directiva vigente}. 

f) Planear y supervisor los medidas de seguridad del personal y terceros personas en lo actividad. 
g) Realizar el internamiento de los saldos de materiales y herramientas sobrontes ol almacén de lo enticlad. 
h) Administrar lo actividad de acuerdo en el presupuesto anolílico, calendarios ele ins-urnos aprobados y 

márgenes normodos paro la mano de obra, equipos, rnoterio!es. etc. 
1) Verificar que el control de avance de la actividad guarde estricto relación con el plan y cronograma de 

ejecución y de gastos, estos deben ser consecuentes y concordanles con toda la documentación que se 
emBo a lo GDTI previa visación del supervisor de la actividad. 

jJ Presentar en forma oportuna la programación de gastos mensuo!es (t1íenes y servicios) tomando en 
cuenta los cronogramos de ejecución de compromisos. 

k) Presentor al térrnlno de lo distancia cuando culmine la actividad, e! cuaderno original de almacén 
debidamente foliado específicamente todos las entrados y salidas e internamiento de materiales. 

1) Presentar los informes mensuales, finales y absoluciones de las observaciones de la comisión de liquidación 
de obras. 

m) Otros acciones que designe ei jefe ínmedioto. 

DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 etapas principales. !as que se detallan en el cuadro siguiente, adernós se 
indican !m fectros prograrnodos poro coda uno. 

1 
1 Publicación de lo convocatorio en lo pógino 
1 web de lo MUNICJP ALIDAD PROVINCIAl JORGE 

Inscripción virtual en lo piotaforma de 
convocatorios de persono! link postula aquí de lo 
instltución en los fechas indicados en el 

Del 22 ol 27 de Septiembre 

¡. 

Hora: 
8:00 om a 14:00 pm 

(Los documentos que se 
presenten fuero de este 

hororío no serán tomados en 

. i 

'i i 

.·1 ¡ 
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la conducción del proceso de selección en todos sus etapas. está a cmgo del Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que ocrecliio lo información del postulante :i~J_Qsentoró flrmoda..Y follada len PDFl en digital 
en lo plataforma de convocatorios de personal link postula aquí {pógina web de la enlidod). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son cancelo torios. por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo o las etapas de evaluación y de Jo canficlod requerido; los postulantes que cumplan 
con los requisitos mínimos serán declarados aptos y los siguientes postulantes como e!egibles__y{Q_Q~cesifa[lm. 
de acuerdo al orden de mérito o declarado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evo!uoción dentro del proceso lendrán un máxirno y un mínimo de puntos, segUn el cuadro 
siguienfe: 

1 PUNTAJE 
1 

PUNTAJE 
PESO MÍNIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES i 
' 

1 EVAlUACIÓN DE lA HOJ~....Q_~~"{!J?~ .. - 60% 45 60 
···-~~~ 

~!moción 12rofesiona! .. -···- 20% l 15 t 20 
b. Cursos o estudiC2_~_g_~ capoción 

···~·~---· . 20% 15 20 
·~-

~.:..~xperien<;:~9 .. ?O% 15 20 ·-·---··-·-
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 
100% 70 

1 
100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando !o llojo de vida de los postulantes y el cumpllmiento del perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuocJro siguiente. donde e! participante para pasar a to siguiente sub 
etapa. deberá o!ccnzor el minirno de !o calificación. de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro !a sub etapa de entrevista persona!: la SUb Gerencia de-_ ReCUrsos 
Humanos considerara como meciio (zoom,-Qoogle meet. vide9 __ !1ai_yiado whatsapp, etc.), en: __ esti::réf(l_P(l:_se_ 

pretende que los in!egrontes de lo Comisión de Eva!u~dor_(1,. -~onozcan al postulante:_y )?1!:?-~8-'\-'~:~?l~ar. 
diferentes aspectos toles como conocimiento de! puesto, grad()_ (je análisis, plank~ar_T)i~nf,() P~'(:.§':S_frát_e,>_gi(J-s:--Y 
soluCiones y octttud y comunicación. Aspectos que· denotaron la adaptabilidad, corriunicÚCión oraL 
cooperaetón, ernpot!O. imciof¡va, negociación. anáfísis, orden, redacción clara de! part!cípante, entre otros 

De conformidad con lo dispuesto _ e_h:-:·~=~:_::,'!¡_é_b_islú~lÓ-~ .:¡(l'b_~r;(}M~:~}:;f~. se otorgará bonificaciones 
discopocidod. persono! licenciado de_ las_ ~u_erzos }\rmodqs O por deportista calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

por 

De conformidad con lo dispuesto e~\~'_:t~Y.l'Jf,?·l ~04, Ley(¡:~-~- modi~itci;í6Tev N" 27050, Ley _GenBfól d(:3 la Pe~~óna -. 
con Discapacidad, a aquellos Gll€3'-- curn_plon con !os requisitos d_el cargo y hayan obtenido- ún pun!aje 
aprobatorio. obtendrá uno bonificoclón-d_e!_ 15% (quince por ciento) {¿el puntoje final: 

El postulante deberá acreditar to!:·_-~6~-I~-i%i-¿n obligotorían1ente con c~Pia simple del C~rne;~-be DiscapÓciclod 
emitido por CONADIS debldamente-odj0i1Jodo o su t1oja de Vido. que sen? presentQ(:JO según fa' fecho exPueslo 
en el cronograma de! proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo esloblecido en el orticulo 4° de !a Resolución de la Presidencia Eíecufiva N° 61-
2010/SERV!R, aquellos postulantes que superen todas los etapas del concurso. recibirán una bonificación del 
10% (diez por ciento) en lo último de las etapas señalados (Entrevisto Persona!), siempre que hayan indicado en 
su Currículo Vitae y adjuntado al mismo, copio simple del documento oficial emitido por lo autoridad 
competente acrod!londo su condición de Ucenciodo de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgará la bonificoción por ser deportista calificado de o!fo nivel de acuerdo a !a vigencia de la 
acreditación y a los porcentojes estobleciclo en el reglamento de lo Ley N"'27674 sobre el puntoje de la 
evo\uocíón curricular, siempre y cuando l1oyo aprobado lo evoluación, o los postulantes que hayan indicado 
o! momento de postulación, debiendo además ser acreditado con !o copio simple emitido por el Instituto 
Peruano de Deporte. 

2,ó ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno absolverá las observaciones declarondo la viabilidad de los mismos lo cual se indicará en 
la forma de publicación, 

2,7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el/ lo postulante se pre.senfe o los evaluaciones fuera del horario establecido para dicho 
efecto, no podrá participar en las rn\srnos y será excluido del concurso. 
En coso que el/ la postulante sea suplantado/o por otro postulante o por un tercero, será automáticamente 
desca!1flcodo/a. sin perjuicio de los acciones civiles o penales que lo entidad convoconte adopte. 
De detectarse que el/lo postulante hayo incurrido en plagio o incumplido las instrucciones para el desarrollo 
de cua!quiero de !as etapas del concurso público, será oufornóticamente descalificado/o; sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que la entidad convocante puedo adoptar. 
los/las postulantes que rnontengan vinculo de cualquier índole con lo entidad corwocanfe, se someterán 
a las disposiciones establecidos en los presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con !os demás postulantes. 
En caso e!/la postulante presentará información inexacto con carócter de declaración jurada, será 
descalifícodo/a del concurso. 

Los resultado~ del proceso de contra loción, serón publicados en la pógino web de la ~...-iunicipa!idod provincial 
Jorge Basodre y serón dados o conocer en los fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

ACOMISION 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

lng. Econ. MILBER OROCHE GUT!ERR~­
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MUNICIPAliDAD PROVINCIAL JORGE 8ASA.ORE 


